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Eliminación de todas las formas de intolerancia reliqiosa: informe de la
Tercera COmisión [93]

Derechos humanos y progresos científicos y tecnol6qicos: informe de la
Tercera COmisión [94]

Cuestión de una convención sobre los derechos del nino: informe de la
Tercera COmisión [95]

Pactos internacionales de derechos humanos [96]

a) Informe de la Tercera COmisión

b) Informe de la Quinta COmisión

TOrtura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o deqradantes: informe
de la Tercera COmisión [97]

Oficina del Alto COmisionado de las Naciones Unidas para los Refuqiados:
informe de la Tercera COmisión [98]

campafta intern~cional contra el tráfico de droqas: informe de la Tercera
COmisión [99]

Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones
Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las
libertades fundamentales: informe de la Tercera COmisión [100]

Nuevo orden humani.tario internacional: informe de la Tercera Comisión
[101]
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Se abre la sesión a las 15.40 horas.

TEMAS 12 Y 91 A 101 DEL PROGRAMA

INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL:

a) INFORME DE LA TERCERA comSION (A/38/680)

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/38/726)

DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA MUTER~ IGUALDAD. DESARROLLO Y PAZ~

a) INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/38/681)

b) INFORME DE LA QUINTA COmSION (A/38/736)

ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION CONTRA LA MUTER: INFORME DE LA
TERCERA COmSION (A/38/682)

ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS I:E INTOLERAOCIA RELIGIOSA: INFORME DE LA TEHeERA
COMISION (A/38/6B3)

DERECHOS HUMANOS Y PR<X;RESOS CIENTIFICOS y TEX:NOLOGICOS~ INFORME DE LA TERCERA
roMISION (A/38/68 4)

CUESTION DE UNA CONlTEtl:ION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIFD~ INFORME DE LA TERCERA
COMISION (A/38/685)

PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS~

a) INFORME DE LA TERCERA COMIS ION (A/38/686 Y COr r .1)

b) INFORME DE LA QUINTA COmSION (A/38/697)

TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES. INHUMANOS O DEGRADANTES: INFORME DE LA
TERCERA COMISION (A/38/687)

OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS: INFORME
DE LA TERCERA COMISION (A/38/688)

CAMPAfi\ INTERNACIONAL CONTRA EL TRAFICO DE DROGAS~ INFORME DE LA TERCERA COmSION
(A/38/689)

DISTINTOS CRITERIOS Y MEDIOS POSIBLES DENTRO DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDllMENTALES~ INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/38/690)

NUEVO ORDEN HUMANITARIO INTERNACIONAL: INFORME DE LA TEK:ERA COMISION (A/38/691)

La Sra. SANGARE-KABA (GUinea). Relatora de la Tercera COmisión. presenta los

informes de la COmisi6n A/38/680. A/38/68!. A/38/682. A/38/683. A/38/684. A/38/685.

A/38/686 Y COrr.!. A/38/687. A/38/688. A/38/689. A/38/690 y A/38/691.
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sra. SANGARE-KABA (Guinea), Relatora de la Tercera Comisi6n

(interpretaci6n del francés): Tengo el honor de presentar los informes de la

Tercera COmisi6n sobre los temas 12 y 91 a 101 del programa de la Comisi6n, que

figuran respectivamente en los documentos A/38/680 a 685, A/38/686/COrr.l y

A/38/687 a 691.

Con respecto al documento A/38/680, la Tercera Comisi6n recomienda a la

Asamblea General en el párrafo 65 de ese informe sobre el tema 12, titulado

"Informe del COnsejo Econ6mico y Social", que apruebe los 18 proyectos de

resoluci6n presentados. LOs proyectos de resoluci6n 1 a XIV fueron aprobados sin

votaci6n, así como también el proyecto de resoluci6n XVIII. A estos efectos deseo

senalar que la COmisi6n aprob6 simultáneamente sin votaci6n, en virtud de una

c~esti6n de orden presentada por el representante del zaire, los cuatro proyectos

de resoluci6n relativos a los casos particulares de ayuda a los refugiadoa.

La COmisi6n aprob6 también, como resultado de votaciones registradaa, los

proyectos de resoluci6n siguientes:

El proyecto de resoluci6n XV, titulado "Situaci6n de los derechos humanos y

las libertades fundamentales en Guatemala" por 80 votos contra 14 y 36 abstenciones.

El proyecto de resoluci6n XVI, titulado "Situaci6n de los derechos humanos

y las libertades fundamentales en El Salvador" por 78 votos contra 13 y

41 abstenciones.

Por último, el proyecto de resoluci6n XVII, titulado "Situaci6n de los

derechos humanos y las libertades fundamentales en Chile" por 86 votos contra 15

y 32 abstenciones.

Con respecto al documento A/38/681, en el párrafo 21, que trata del tema 91,

titulado ~Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y

Paz", la Comisi6n recomienda a la Asamblea General de las Naciones Unidas la

aprobaci6n de cinco proy~ctos de resoluci6n. Los proyectos I, 11 Y III fueron

aprobados sin someterlos a votaci6n. El proyecto IV, titulado "Prevenci6n de la

prostituci6n", fue aprobado por votaci6n registrada de 106 votos contra ninguno y

28 abstenciones.
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Sra. Sangare-Kaba, Relatora
de la Tercera comisión

En cuanto al proyecto de resolución V, titulado "Preparativos de la

COnferencia Mundial para el EXamen y la Evaluación de los Logros del Decenio de

las Neciones unidas par& la M~jer", la COmisión aprob6 mediante votación

registrada el párrafo 4 por 107 votos contra 8 y 14 ab&tenciones y aprobó

sequidamente el proyecto de resolución en su conjunto por 122 votos contra 2

y 7 abstenciones.

En relación con el documento A/38/682, la Comisión recomienda a la Asamblea

General en el párrafo 7 de ese infrme, que trata del tema 92 del programa,

titulado "Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer", que

apruebe un proyecto de resolución adoptado en la Comisión sin votación.

Respecto al documento A/38/683, en el párrafo 7 sobre el tema 93, ~itulado

"Eliminación de todas laa formas de intolerancia religiosa", la Comisión recomienda

a la Asamblea General un proyecto de resolución aprobado sin someterlo a votaci6n.

En.cuanto al documento A/38/684, en el párrafo 3 sobre el tema 94, titulado

"Derechos humanos y progresos científicos y tecnolÓgicos", la Comisión recomienda

a la Asamblea General la aprobación de tres proyectos de resolución. El proyecto

de resolución 1 h~ sido aprobado sin votación, el proyecto de resolución 11 fue

aprobado por votación registrada de 114 votos contra ninguno y 22 abstenciones

y el proyecto de resolución 111 fue aprobado también por votación registrada de

110 votos contra ninquno y 23 abstenciones.
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Sra. Sanqare-Kaba, Relatora
de la Tercera COmisión

En el p'rrafo 7 de su informe sobre el tema 95 del proqrama, titulado

"CUestión de una convención sobre los derechos del nitlo", la COmisión recomienda a

la Asamblea General que apruebe un proyecto de resolucicSn que ella aprob6 sin

someter a votación, y que fiqura en el documento A/38/685.

En el p'rrafo 13 de su informe, sobre el tema 96 del proqrama titulado "Pactos

internacionales de derechos humanos", la COmisión recomienda a la Asamblea General

que ~pruebe los tres proyectos de resolucicSn que ella aprob6 sin someter a votaci6n

CA/38/686) •

Respecto al proyecto de resolución I, quiero senalar a la atenci6n de la

Asamblea el documento A/38/686 COrr.l, que ha sido presentado por razones técnicas

y que trata de corregir el título del proyecto de resoluci6n que se leerá como

sique:

"Servicio en idioma árabe para las reuniones de los Estadon partes del

pacto Internacional Relativo a los Derechos Civiles y Políticos, así como para

el comité de Derechos Humanos."

Además, en la parte dispositiva del proyecto, donde dice:

"n!cide que de ahora en adelante el árabe será incluido entre los idiomas

oficiales y los idiomas de trabajo de las reuniones",

debe ser sustituido por:

"Autoriza la prestacián de servicios en idioma árabe necesarios para las

reuniones",

el resto continúa sin cambios.

En el párrafo 9 de su informe sobre el tema 97 del proqrama, titulado "Tbrtura

y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes", la COmisión recomienda a

la Asamblea General la aprobación de dos proyectos de resolucicSn que aprob6 sin

someter a votación CA/38/687).

En el p'rrafo 12 de su informe sobre el tema 98 del proqrama, titulado

"Oficina del Alto COmisionado de las NacioneL unidas para los Refuqiados", la

comisicSn recomienda a la Asamblea General que apruebe dos proyectos de resolucicSn

que ella aprobó sin someter a votación CA/38/688).

En el párrafo 9 de su informe sobre el tema 99 del proqr.ama, titulado "campana

Internacional contra el Tráfico de Drogas", la COmisión recomienda a la Asamblea

General que apruebe los dos proyectos de resolucicSn que ella aprob6 sin someter a

votación, y que figuran en el documento A/38/689.
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Sra. SanQare-Kaba. Relatora
de la Tercera Comisión

En el párrafo 12 de su inform~ sob~e el tema lOO del proQrama. titulado

"Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones unidas

para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades

fundamentales". la COmisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los dos

proyectos de resolución (A/38/690). El proyecto de resolución 1 fue aprobado sin

se~ sometido a votación.

En lo que tiene que ver con el proyecto de resolución 11. la Comisión. lueqo

de votaciones registradas. aprobó el párrafo 9 de la parte dispositiva por

110 votos contra ninguno y 22 abstenciones. y el proyecto de resolución en su

conjunto fue aprobado por 120 votos contra ninguno y 14 abstenciones.

Deseo senalar a la atención de la Asamblea el hecho de que al final del

párrafo quinto del preámbulo del proyecto deben suprimirse las palabras

siquientesl "137/199 del 18 de diciembre de 1982".

En el párrafo 7 de su informe sobre el punto 101 del proqrama. titulado "Nuevo

orden humanitario internacional". la Comisión recomienda a la Asamblea General que

apxuebe un proyecto de resolución que ella aprobó sin someter a votación.

Someto a la Asamblea General estas recomendaciones de la Tercera Comisión. a

fin de que sean aprobadas.

No puedo terminar esta intervención sin expresar mi aqradecimiento muy sincero

a nuestro presidente. cuya experiencia. clarividencia y sagacidad permitieron

coronar con éxito los trabajos de nuestra COmisión.

A los dos Vicepresidentes. el Sr. Bell y la Sra. María Flores. les expreso mis

sinceras felicitaciones por su espíritu de cooperación.

Asimismo expreso mi reconocimiento a la Sras. Pilar y Jeanne COndeveau por su

colaboración técnica y su dedicación.

Expreso también mi agradecimiento a todos los miembros de la Comisi6n por la

confianza que han tenido a bien depositar en mí para cumplir esta tarea delicada, y

por su contribuci6n de calidad al éxito de nuestros trabajos.

Finalmente, expreso mi profunda gratitud a mis hermanos y hermanas del Grupo

africano por el apoyo eficaz que me han brindado durante los trabajos.

Para terminar. hago votos para que cada uno de ustedes. así como vuestras

respectivas familias, tenqan el mayor éxito en vuestros empenos y felicidad en el

próximo afto.
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El PRESIDENTE: En este ambiente reflexivo del examen de los temas de la

T~rcera Comisión que se refieren a los derechos humanos, deseo tomarme la libertad,

con la anuencia de la Asamblea, de expresar cuánta complacencia nos causa ver

sentada en la deleqación del canadá 8 la nitla Treena Bron de 11 atros de edad,

triunfadora en un concurso de carteles sobre derechos humanos auspiciado por la

COmisión de Derechos Humanos de Manitoba, que se abri6 a la participación de todos

los estudiantes de sexto qrado de esa circunscripci6n.

El cartel disetrado por Treena Bron fue uno de los 900 que fueron presentados

al concurso. La presencia de esta admirable nifta en la Asamblea es motivo de honda

complacencia. Es un regalo espiritual que apreciamos altamente. La felicitamos y

la exhortamos a sequir su carrera a~tística, que se ha iniciado con los buenos

auspicios de los ideales de las Naci.ones unidas, dirigidos a asegurar a la nitrez y

a las generaciones presentes y futuras una existencia digna, sana y feliz.

Si no se presenta alguna propuesta de conformidad con el artículo 66 del

reglamento, entenderé que la Asamblea General decide no discutir los 12 informes de

la Tercera COmisión.

Así queda acordado.

Por consiguiente, las delegaciones s6lo harán declaraciones de explicaci6n

de voto.

Las posiciones de las deleqaciones respecto a las diversas recomendaciones de

la Tercera Comisión se manifestaron claramente en los debates de la Comisión y se

reflejan en las actas resumidas correspondientes.

Me permito recordar a los representantes que en el párrafo 7 de su decisión

34/401, la Asamblea General ha resuelto que:

"Cuando el mismo proyecto de resolución se examine en una COmisión Principal y

en s~si6n plenaria, las deleqaciones, en la medida de lo posible, explicarán

su vo~o una sola vez, ya sea en la COmisión o en la sesión plenaria, a menos

que voten de distinta manera en cada una de ellas."

Deseo iqualmente recordar a los representantes que con arreglo a la decisión

34/401, las explicaciones de voto han de limitarse a 10 minutos y las deleqaciones

deberán formularlas desde sus asientos.

La Asamblea General examinará en primer término el informe de la Tercera

COmisión sobre el terna 12 del programa, "Informe del Consejo Económico y Socilll",

que figura en el documento A/38/680. Las declaraciones de los representantes

tendrán el único objeto de explicar su voto sobre el proyecto de resolución
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El Presidente

recc.endado por la ~rcera COmisién. una vez formuladas todas las declaraciones,

scmeteré dichas recomendaciones Li la consideracic:Sn de la ASamblea General, una por

una, sin interrupción.

COncedo ahora la palabra para explic~r su voto antes de la votacién al

representante de El salvador.

Sr. ROSALES (El Salvador) \ seftor Presidente, se reitera en el mismo

contexto discriminatorio y selectivo la consideracic:Sn de tres proyectos de

resolucién, que vienen hoy a co~obar la bancarrota del; sistema de las Naciones

t)\idas por promover objetiva y equitati~amente los derechos humanos. Ese sisteJlla,

que tiene coao pieza fundamental el concepto de la universalidad, se ve traicionado

ante el hecho repetitivo de erigir como blanco de críticas a tres países

latinoamericanos. Pero la eleccién de dichos palaes no responde al azar, es

producto de una confabulaci&n a fin de seftalar a esos países de habla hispana, como

los únicos acreedores del juzgaJliento hip6crita de esta nueva Inquisicién.
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Sr. Rosales. El Salvador

Ante propios y extraftos el ejercicio que implica el examen de los derechos

humanos en el mundo. concretado en las tres únicas situaciones objeto de atención.

es de principio a fin una verdadera farsa. Las exclusivas resoluciones en lo que a

resultados pr~cticos concierne son. ni más ni menos. estériles.

Decimos lo anterior a la luz de las consideraciones globales. de cómo debiera

operar un mecanismo no discriminatorio y responsable.

En cuanto al mérito particular de la resolución que atane a El Salvador. sus

cualidad~s son francamente deplorables. unicamente para aquellos que no conocen la

situación nacional puede tener algún atisbo de balance. Para el observador

imparcial y para los propios salvadoreftos. qua son en definitiva los que nos deben

de interesar, el proyecto es pobremente elaborado. tendencioso y negativo.

Sigue siendo producto de ideas políticas preconcebidas, debido a compromisos

de alineación, las cuales juegan a satisfacer auditorios minoritarios. Pretenden

ganar simpatías con grupos extranjeros y extranjerizantes. que tienen la osadía de

manifestar conocer más de El Salvador que los propios salvadoreftos.

El proyecto ha tenido la vana pretensión de querer ser equilibrado. Pero el

hecho de introducir dos parágrafos que fustigan a la extrema derecha y a la extrema

izquierda. en lo que concierne a ciertas expresiones de violencia, no le da por esa

sola circunstancia objetividad y balance al todo. En efecto. el mismo carece de la

necesaria concepción en lo demás para darle la estructura y el mensaj~ que pudiese

haber servido de elemento constructivo en la promoción de los derechos humanos en

El salvador. Resulta así un proyecto fragmentado, como producto de herencias

atávicas intervencionistas, unidas a la miopía política de los copatrocinadores.

Sin entrar a un análisis exegético del mismo senalamos los siguientes puntoss

1) El proyecto en vez de alentar el método de las eleccionp.s libres y

abiertas, con participación de todas las tendencias políticas, que implica por

supuesto la no exclusián de faccián alguna, critica indirectamente las elecciones

cuando éstas son la base fundamental en la consolidación de todo proceso

democrático.

2) El proyecto pretende poner en un plano de igualdad a un Gobierno legítimo

con grupos minoritarios opositores, punto de vista que ningún país serio puede

aceptar en lo que respecta a sus propios intereses.

3) El proyecto en vez de alentar las reformas en lo que respecta a la

situacián econémica, de manera maliciosa trata con indiferencia las mejoras

llevadas a cabo en El salvador. por medio de un lenguaje que relega l~s mismas al

olvido.
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Sr. Rosales, El Salvador

4) El proyecto pretende dejar al Estado sin los medios necesarios de defensa

para combatir a sus opositores que han recurrido a la violencia a fin d~ alcanzar

el poder. ¿Quién en esta sala perlría renuncia~ a la sequridad nacional cuando es

obliqación soberana de todo gobierno?

5) El proyecto contempla supuestos bombar~eos en forma regular, contra zonas

urbanas que no son objetivos militares, sin taner siquiera la prueba de esa

afirmación puesto que estos no existen, y por el contr&rio, calla acciones de

similar naturaleza por parte de los grupos 3rmados de oposición.

6) El proyecto sugiere darle a la COmisión de Paz mayores atributos, cuando

el mandato de su gestión ya fue establecido.

Basta con esos senalamiento~, para poner de manifiesto el enfoque

intervencionista, y políticamente cargado, que desdice de la consideración

humanitaria, y pone en primer plano intereses de otro tipo. Por esas razones es

obvio que votaremos neqativamente el proyecto XVI intitulado "La situación de los

derechos humanos y las libertades fundamentales en El Salvador", que aparece hoy en

el documento A/38/680, expresando así nuestro rechazo al mismo. Además, dicho

proyecto es violatorio del Artículo 2, párrafo 7 de la carta.

Para terminar, deseo consiqnar que si bien la resolución no va a tener ninqún

efecto constructivo en lo que a derechos humanos concierne, sí va a tener en otro

ámbito efectos negativos. Así vemos que alqunos promotores de la resolución han

olvidado sus vínculos hist6ricos y otro, lo que es más qrave, ha comprometido su

responsabilidad actual, parcializando de nuevo su actitud, cuando las

circunstancias de haber asumido en conjunto con otros países cierto papel

relevante, lo inhibía moralmente de hacerlo. Cualquiera que sea el ángulo por el

que se analice ese recusable comportamiento, ineluctablemente influirá en forma

negativa en las relaciones bilate~ales y en el marco de cualquier esfuerzo

multilateral. Para los cínicos ello no es más que la confirmación de una actitud,

para los optimistas no es más que el observar la infidelidad de un deber.

Sr. TROCCO (Chile): Nuevamente nos encontramos en presencia de tres

proyectos de resoluc~n que concentran en tres países latinoamericanos la suma de

las violaciones de los derechos humanos que ocurren en el mundo. un mundo poblado

por casi cinco mil millones de habitantes ve con estupor esta burla sanqrienta que

siqnifica imputar a El Salvador, Guatemala y Chile, cuyas poblaciones sumadas s6lo

llegan a un total de 24 millones, la exclusividad del menoscabo a los derechos

humanos.
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Sr. Trucco, Chile

Digámoslo con franaueza. Esta es una impostura, esta es una hipocresía, este

es un cobarde aprovechamiento de la Orgapizaci6n mundial en beneficio político de

países totalitarios, con los cuales vienen a cohabitar ilícitamente alqunas viejas

democracias.

La grotesca e injusta selectividad practicada en las Naciones Unidas ha

quedado en descubierto ante el mundo entero, así como el objetive político aue con

ella se persique.

Por mi parte, ya he descrito en detalle ante la Te~cera Comisi6n el cúmulo de

inexactitudes, de errores y las abiertas falsedades en aue incurren tanto los

informes ~reBentados como el deleznable proyecto de resoluci6n aue vamos a votar.

En vista de aue en la resoluci6n, con liviandad y perfidia, se hace una infame

alusi6n al Poder Judicial, deseo reiterar aauí aue es para toños los chilenos

motivo de especial orgullo y satisfacci6n la independencia, la abnegaci6n, la

absoluta consagraci6n, aue casi reviste el carácter de un apostolado, con aue los

jueces de mi patria desempenan su misi6n desde el nacimiento de la república. En

todas las etapas de nuestra hi~~oria, los dictámenes de la Corte Suprema han

demostrado su independencia de los otros POderes públicos y han reafirmado su más

profundo compromi:o ~on el derecho y la verdad.
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Sr. Trucco, Chile

La Corte Suprema de Chile, nuestro tribunal máximo, está inteqrada por

ministros de larqa trayectoria en la carrera judicial. Actualmente, de entre esos

miembros, el maqistrado con menos ~s de s(~vicio inqres6 a esa noble carrera hace

38 atlos. y su promoción. como las de todos los miembros de este Poder del Estado,

se qe.~:!ra por medio de un sistem3 dontle prima en forma esencial y decisiva la

autoqeneración. lo que ratifica su independencia. cabe prequntar. ¿cuántos países

pueden e~libir ante el mundo una tradicián en esta materia, tan limpia como la de

mi país?

Desde 1979. el Gobierno de Chile ha rechazc··'o. de manera cateq6rica, el

establecimiento de procedimientos selectivos que se ocupen exclusivamente de la

situaci6n de loa derechoilJ humanos en mi país.

Hemos dicho. y lo repito ante el plenario de esta Asamblea, que no prestaremos

ninguna colaboración a procedimiento alguno que pretenda aplicár~enoB

arbi tralriamente. ya sea por la COmis ión de Derechos Humanos o por la Asamblea

General. Porque arbitrario es el hecho de que se haya sustraído a Chile de los

procedimientoG y normas de general aplicación y aceptación universal, establecidos

en la resolución 1503 del Consejo Econámico y Social (EODSOC). y esa arbitrariedad

se ha cometido en violación de un compromiso contraído, que consta en la

resoluci6n 8 (XXXI) de la Comisión de Derechos Humanos.

No hemoB aceptado. desde que se cometiera ese atropello. el funcionamiento de

un Relator Especial para Ch ile. Ese Relator Especial es un ente ad-eassum y, por

ende. selectivo. Y lo rec~azamos de manera terminante porque, conocida nuestra

determinaci6n de no aceptarlo. se ha pretendido, no obstante. imponernos su

desiqnación.

El consentimiento previo es indispensable, imprescindible. Sin él se viola el

principio fundamental de la iqualaad soberana de todos los Miembros de la

Organizaci6n y se destruye el principio de la cooperaci6n entre los Estados, y de

la Organización con éstos. Ambos principios tienen especial importancia y este

último estL directamente vinculado a la acción en el campo de los derechos humanos,

en los Artículos 1 y 13 de la carta.

Así lo ha comprendido; como no podía ser de otra manera, el vizconde OOlville

of CUlross, designado por el Presidente de la COmisión de Derechos Humanos para ser

Relator sobre la situación de Guatemala.
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Sr. Trucco, Chile

Dice Lord COlville en su informel

•••• entré yo en funciones, tras haber escuchado al distinquido

representante de GUatemala acoger favorablemente el párrafo de la resolución

••• por la que se procedi6 a ese nombramiento.· (A/38/485, párr. 12, páq. 4)

A su vez, la resolucioo a que se refiere IDrd COlville s610 se .cedact6 una vez

que el representante de GUatemala en Ginebra se dirigi6 al Presidente de la

eomisioo de Derechos Humanos diciendo que ·aceptaba con complacencia la nominación

del Vizconde COlville of CUlrosb·, y este, a su vez, manifestara por escrito al

mismo Presidente ·que estaba dispuesto a aceptar la misión de Relator Especial".

Nada de eso ha ocur~ido en el caso de Chile. Se nos desea imponer un ente

ad-cassum que rechazamos definitivamente.

Veamos, ahora, qué sucede con el principio de la cooperación entre naciones y

un Estado Miembro.

Es indudable que lo ocurrido no s6lo impide la cooperación, sino que

transforma la situaci6n en un caso rídiculo e irritante. Porque hemos observado

que mientras el Relator Especial para GUatemala y el Representante Especial para

El salvador tuvieron, en el período presupuestario 1982-1983, una incidencia

financiera de 39.000 y 37.800 d61ares, respectivamente, el Relator Especial para

Chile en ese mismo período tiene un costo total, entre qastoB directos y servicios

de conferencias, - admírese la Asamblea - de 789.000 d61ares. Esta enorme

diferencia resulta aún más paradojal si se tiene en cuenta que en los casos de

Guate~la y El Salvador los respectivos informantes han debido asumir una serie de

gastos de traslado, ocasionados por las visitas realizadas a esos países, lo que no

ocurrirá con respecto al Relator para Chile.

cabe preguntar entonces, tal como en este momento se preguntará usted,

senar Presidente, y los seftores delegados, ¿por qué el Relator para Chile cuesta

veinte veces más que los :Relatores sumados en los casos de El salvador y GUatemala?

Si se examinan los componentes de los gastos directos, se puede observar que

tan solo por concepto de ·COntrataciones te.porales" en el caso de Chile se qasta

más del doble (118.200 d61ares) de la suma total destinada a cada uno de los otros

dos Relatores.
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Sr. Trucco, Chile

LO mismo ocurre con la partida denominada ·Viajes de represent&ntes· en el

presupuesto para el Relator Especial sobre Chile.

Esos mal llamados ·representantes· son, en realidad, activistas, que en

calidad de declarantes viaj3n invitados por la oficina del Relator Especial, para

que se trasladen a Ginebra, Nueva york, u otros luqares,qozando de viáticos, para

prestar testimonios, siempre que esos testimonios sean contrarios al Gobierno de

Chile.

Al lleqar a este punto y como no deseo que mis palabras puedan ser

consideradas una exageración, me voy a limitar a decir que hay constancia de ello

en comunicación enviada hace alqunos anos por el Relator Especial a un

peeudo-organismo "democrático" dirigido por connotados miembros del Partido

comunista Chileno, Partido que en el mundo occidental conquist6 el no envidiable

prestigio de ser el más servil a los mandatos recibidos de Moscú. Haré llegar al

Seflor Secretario General de Naciones unidas fotocopia de esa reveladora

cCíllunicación.

COn lo expresado deseo dejar sentada, una vez más, nuestra enérgica protesta.

A lo dicho en la Tercera COmisión, sólo me cabe agregar que todos estos

empeftos por interferir en la política interna de mi país y hacer juqar en ella un

papel tutor a las ·internacionales· o "transnacionales· políticas, serán firmemente

rechazados.

Bajo el manto protector de los derechos humanos no podrán cobijarse los que,

en un país tras otro, han pisoteado la dignidad de los pueblos y los han sometido a

la tutela inexorable de una Potencia totalitaria.

El PRESIDENTEa La Presidencia se permite recordar n~evamente a las

deleqaciones que las explicaciones de voto deben limitarse a diez minutos.

Sra. tJMA!:2A (COlombia) a Tartufo es el famoso personaje de Moliere, tan

convincente burgués que logra que su patrón le dé por esposa a su hija, a la vez

que deshereda al propio hijo. Empleado como moralista, reformador de

comportamientos y actividades, se dedica tapadamente a conquistar a la mujer del

amo y es sorprendido. Sin embargo, resulta tan convincente su prédica de

inocencia, que acaba el patrón por roqarle que siga en compaftía de su esposa.

Tartufo es palabra comdnmente usada en América Latina, derivada de esta

versión de la literatura francesa, para designar aesplieques públicos de actitudes

que no corresponden sino a interese& prácticos, alejadas de cualquier noción de

integridad moral.
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Sra. UJI.sfta, COlombia

La imagen de ~rtufo nos viene espontáneamente al considerar las resoluciones

que piden investigar situaciones de derechos humanos en tres países de la América

Latina. en especial, la resolución de GUatemala.

La resolución simplemente -tolla notael ~,4Jl. informe del Relator Especial. No

tiene interés en encoaiarlo, ni en agradec~r la voluntad del Gobierno guatemalteco

para aceptar ese dUlogo, ni muchísimo menos, en reconocer que ese informe,

redactado en fo~a respe~uosa hacia el Gobierno del país que investiqa, no s6lo

estiJIula el dUlogo, sino que permite a las Naciones unidas ejercer las necesarias

presiones para modificar las situaciones urgentes de cambiar.
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Sra. UIIafta, CO lambia

un párrafo Adicional recomienda a la COmisión de Derechos Humanos el estudio

del informe del Relator Especial, Rasí como cualquier otra información relativa a

la situación en Guatemala" (A/38/680, pág. 42, párr. 10). ES decir, recomienda en

pie de igualdad, el estudio del informe del Relator Especial encargado por las

Naciones unidas, y del sinnúmero de informes, muchas veces tendenciosos, en su

mayoría redac~dos por qrupos de oposición al GObierno~ esos mismos informes que.
nos son entregados de manera diligente por los interesados en divulQarlos y que,

todos sabemos, son el origen de la redacción de cada una de estas resoluciones.

¿Cuál es el interés de los autores, europeos todos, de esta resolución, al

propiciar este tipo de no diáloqo? ¿Por qué es clara en la redacción de las

resoluciones la inclinación a inculpar únicamente a los qobiernos de las

violaciones de los derechos que lamentablemente se producen cuando estos deben

hacer frente a acciones guerrilleras o al terrorisMO, a la vez que callan cuando

las mismas violaciones están a cargo de quienes asesinan en nombre de la revolución

y proclaman como criterio de verdad política, los fusiles y las bombas?

En el mejor de los casos, la respuesta es la que encuentra al ocuparse del

tema el escritor peruano Mario Vargas Llosa:

"Se interesan [los europeos] en una América Latina ficticia, en la que

han proyectado unos apetitos ideolÓgicos que en la realidad de sus países no

pueden materializar, esas convicciones que la vida que viven desmiente

diariamente. L3 compensación de su frustración es ese otro mundo, el nuestro,

al que vuelven a mirar a fin de que les muestre siempre lo que quieren ver

como el espejito mágico de la reina malvada de Blanca Nieves. Y lo que

quieren ver en América Latina no es la complejidad y diversidad de nuestro

COntinente donde no s6lo hay sufrimiento, explotación y opresión, sino muchas

cosas positivas, y donde por lo demás aquellas miserias no pueden entenderse

desde perspectivas implícitas ni remediarse con deaaqoqia."

Afán de sensacionalismo que compensa su duro aburrimiento.

Sin embarqo, la explicación no es tan simple. Resulta que esta lista de

coautores, coincide curiosamente con la de países que no tienen inconveniente

en continuar o aumentar su comercio con Sudáfrica, sin p~eocuparse mucho de las

violaciones de derechos que allí tienen lugar, países que discriminan en sus

metr6polis a sus coloniales del tercer mundo y a millones de trabajadores de

regi~nes más pobres, que se ocupan de sus servicios básicos, impidiéndoles toda

integración.
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Sra. tJma1'\a A• COlombia

Sin embargo, son ellos quienes rasqan sus vestiduras cuando de Hispanoam~rica

se trata, pues seftalándola, no atraen la atenci6n sobre sí mismos, ni temen

represalias, ni merman sus suministros de petróleo. Por otro lado. aquí mismo,

hace apenas pocas semanas, eetos mismos países europeos apoyaron irrestrictamente

las gestiones de Contadora.

Las reaoluciones que mencionamos incluyen párrafos enteros que coinciden con

la Declaración de principios de esta empresa regional por la paz, en la que

activamente participa el Gobierno de Colombia buscando, mediante el incremento del

diálogo, soluciones propuestas por las partes en conflicto, puesto que son ellas

quienes tienen conocimiento y autoridad sobre la complejidad de sus problemas.

¿No se confunden acaso en una misma gestión, la búsqueda de la paz en

centroamérica y el intento de poner fin a lal'\ violaciones de derechos humanos en

esa misma región?

¿por qu~, entonces, apoyar el diálogo y las iniciativas regionales por un

lado, y en actitud de abierta contradicción, por el otro, recurrir a resoluciones

condenatorias y discriminatorias hacia la América Latina?

¿Cuáles son los intereses, diferentes de la justificación de las terribles

violaciones de derechos humanos, que buscan encubrir las resoluciones?

¿Por qué, en ninguno de los debates, los autores de este proyecto de

resolución siquiera mencionan que haya países latinoamericanos trabajando con todo

empefto porque desaparezcan de la región la injusticia social y la violenciaJ

trabajando por la instauración de la paz en todos los países, independientemente

del poder político o económico que cada uno pudiera tener?

Mi delegación puede h~blar en nombre de un GObierno que está haciendo todo 10

que está a su alcance por encontrar la justicia y la paz, porque desparezcan las

violaciones de los derechos humanos, no s6lo al nivel internacional que acabo de

mencionar, sino al nivel nacional, donde los complejos problemas de desarrollo

amenazan su plena vigencia.

¿Por qué no destacar estas gestiones de Colombia y de otros países

latinoamericanos cuyo único interés es la búsqueda de la paz y se prefieren en

cambio, denuncias y condenas?
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Sra. umafta, OOlo:Dbia

"Nuestras almas bellas Bon racistas", dijo el filósofo francés

Jean Paul sartre.

VUelvo a la literatura y al peruano Vargas Llosa:

"CUando un norteamericano o un europeo o un órgano periodístico o una

institución liberal cualquiera defiende para nuestros países opciones y

Jlétodos políticos que jamás admitiría en la sociedad propia, manifiesta un

escepticismo esencial sobre la capacidad de los países latinoamericanos para

entronizar los sistemas de convivencia y libertad que han hecho de los países

occidentales lo que son.

Se trata, en la mayoría de los casos, de un prejuicio inconsciente, de un

sentimiento informulado, de una suerte de racismo visceral "

COn excepción de cinco países, Barbados, Jamaica, México, Nicaragua y CUba,

los países de América Latina rechazaron los proyectos de resolución sobre

El Salvador y Guatemala en la ~rcera OOmisión, se abstuvieron en su votación o

simplemente no participaron en ella.

COlombia, mediadora de las gestiones de paz en Centroamérica, se abstuvo en

esa OOmisión y se abstendrá aquí en los tres proyectos de resolución sobre la

América Latina, los proyectos XV, XVI Y XVII que aparecen hoy en el documento

A/38/680.

una tercera parte de los votos que las aprobaron en la COmisión

inexplicablemente provienen de países africanos, víctimas, como nosotros, de la

discriminación. De nuestros hermanos del Atrica esperaríamos la solidaridad que

engendra el sufrimiento de problemas tantas veces comunes.

¿Por qué no trabajar unidos porque se busquen efectivas soluciones a las

violaciones de derechos humanos en todas las regiones del mundo, dondequiera que

ocurran, sin detenernos por temor a posibles represalias, políticas o econémicas?

Solamente al impedir que se sigan usando criterios po,líticamente motivados,

selectivos y discriminatorios, p~emos instaurar la credibilidad en estas

prácticas de la Organización, restaurar su autoridad moral en materia de protección

de los derechos humanos.
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Sr. ZUMBADO JIMENEZ (Costa Rica), COsta Rica desea explicar su voto

sobre loa proyectos de resolución que se consideraron bajo el tama 12 en la Tercera

COmisioo. se trata de los proyectos de resolución XV ·SituacieSn de los derechos

humanos y las libertades fundamentales en Guatemala·, XVI ·Situación de los

derechos humanos y las libertades fundamentales en El Salvador" y XVII ·Situación

de los derechos humanos y las libertades fundamentales en Chile·, contenidos en el

documento A/38/680.

La promocicSn y el goce de los derechos humanos es uno de los principios

cardinales de la política exterior costarricense. Ello obedece a una tradici6n de

respeto profundo por los derechos del individuo en nuestra aociedad, y a la solidez

de nuestras instituciones democráticas.
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Sr. ~umbé:ldo J1.mé.lez, Costa Rica

Esta tradic1.ón nos na l~evado a promover en el seno de esta Asamo~ed la

creación de un Alto Comisionado para los derechos humanos. La democracia

costarricense descansa en el equilibrio entre el interés de proteger la seguridad

del Estado y el respeto por los derechos fundamentales del individuo. Reconocemos

los dificultades que t1.enen Estados tota~itarios, de cualquier s~gno ideológico

o reg1.ón que fueren, por mantener adecuadamente este.equilibrio~

~ delegación desearía ~ue esta Asamolea eV1.tara una v1.si6n parc1.al y en

extremo reducida del estaQo del respeto a los derechos humanos en el mundo.

Costa Rica lamenta una vez más el espíritu selectiv~ de esta Asamblea al

preocuparse por la suerte de los ciudadanos de tres países latinoamericanos,

dejando de lado la de tantos otros l.ndividuos, dentro de nuestra m1.sma Amér1.ca y de

otras regiones, cuyos derechos son diariamente atropellados.

Es nora de que trabajemos con mayor ahínco en la oúsqueda de medios y

mecanismos que permitan a esta Organización adoptar criterios universales que

promuevan y den lugar al goce de los derechos numanos en todos .LOS Estados

Miembros, sin excepción. La dirección que debe tomar esta Asamblea, a nuestro

juicio, es avanzar en .La consideración de .LOS casos que tiene por delante y, eso

sí, ampliar su anál1.sis a otras situaciones de violación de los derechos humanos,

algunas de las cuales son en el presente más dramáticas que las que están enfrente

de esta Asamblea.

Costa Rica quiere dar una se~al l.nequívoca de nuestro comprom1.so en ese

sentido. Mi Gobierno votará afirmativamente este afto el proyecto de

resolución XVII referente al caso de cnile, país con el que nos unen lazos muy

estrechos y una común tradic1.ón democrática, interrumpida en el caso chileno por

demasiado tiempo.

En los dos proyectos de resolución que tratan sobre la situac1.ón en dos países

de Centroamérica, mi Gobierno, preocupado por la impostergable necesidad de paz en

nuestra reg1.ón y cuidadoso de nc tomar n1.nguna decis1.ón que entorpezca el clima de

negociaciones auspiciadas por el Grupo de Contadora, ha optado por abstenerse en la

votación. Me refiero a los proyectos de resolución XV y XVI.

Debo manifestar, sin embargo, que dentro del Grupo de Contadora la promoción y

e~ goce de los derechos humanos en centroamér1.ca continuar4 constituyendo un pilar

fundamental de la estrategia costarricense en las negociaciones.
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Srta. ASHTON (Bolivia): La de1egaci6n de Bolivia reitera su apoyo al

respeto de los derechos humanos en todas partes del mundo. Por 10 tanto, como

ya explicó oportunamente, no participará en la votación de los proyectos de

resolución XV, XVI Y XVII contenidos en el informe del Relator (documento A/38/680).

Sr. FA~ARDO MALDONADO (Guatemala): En primer lugar, quiero manifestar,

en nombre de mi delegación, que escasamente tomaré dos minutos y medio del tiempo

que se nos permite para hacer la explicaci6n de voto, ya que las delegaciones de

Chile, Colombia y El Salvador han definido exactamente cuál es la situación de los

derechos humanos en este foro. Mi delegación estima que no es necesario explayarse

al respecto~ por 10 que no causaremos mayor problema en cuanto al tiemPO.

La delegación de Guatemala, en sus declaraciones hechas el 2 y el 8 de

dici.embre, al referirse al tema 12 del programa de la Asamblea General, definió

claramente su política de respeto invariable hacia los derechos humanos y reiteró

su compromiso de seguir cooperando con las organizaci~nes internacionales de

carácter humanitario, como lo ha venido haciendo hast~ ahora. Sin embargo, desea

nuevamente dejar establecido ante esta Asamblea su rechazo e inconformidad por el

contenido y la forma en que se aprobó en la Tercera Comisión el proy~cto de

resolución XV, que aparece en el documento A/38/680 y que se refiere a la situación

de los derechos humanos en Guatemala.

Mi país rechaza dicho proyecto de resolución porque, como ya se ha sena1ado

aquí, es selectivo al pretender censurar sólo a países del continente americano y

por la manera tan parcial y politizada de enfocar la situación de los derechos

humanos en Guatemala.

¿Por qué sólo hay tres proyectos de resolución dedicados a tres países

latinoamericanos? ¿Por qué no hay otros proyectos de resolución para otros países

que han sido igualmente censurados? La respuesta es muy clara: porque no interesa

la defensa de los princ~pios que inspiran los derechos humanos. se actúa

políticamente en función de intereses ajenos a esos principios, como también ya ha

sido sefta1ado; o quizás por temor como han publicado algunos órganos de prensa, ya

que los patrocinadores de tales proyectos de resolución han reconocido que la

"constelación de grupos políticos que actúan en las Naciones Unidas 10 impiden".
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Sr. Fajardo Maldonado, Guatemala

Llama profundamente la atención el voto a favor de este proyecto de resolución

por países cuya trayectoria en relación con las violaciones de los derechos humanos

es univer.salmente conocida y en los que el respeto a la dignidad de la persona

humana y la libertad individual no existe. otros países, cuya misma trayectoria en

materia de derechos humanos no es nada respetable, se niegan sistemáticamente a

cooperar y a que su situaci6n sea analizada por las Naciones Unidas.

Mi país apoya, por eso, la iniciativa de que se nombre un Alto Comisionado

para los derechos hur,anos, a fin de que afto con afio el Centro de Derechos Humanos

prepare un informe sobre la situación de los derechos humanos en cada uno de los

países Miembros de las Naciones Unidas.

Mi país está dispuesto a seguir cooperando y a i~pulsar esta iniciativa, pues

de lo contrario la selectividad y la politización continuarán orientando ~stas

deliberaciones y las resoluciones no tendrán nunca el valor moral que les

corresponde. Mi de1egaci6n rechaza igualmente el proyecto de resoluci6n mencionado

por la forma parcial y deliberada en que se pretende ignorar el contenido del

informe del Relator Especial, Vizconde Colvil1e of Culross, y porque ese proyecto

de resolución, además, no refleja en nada lo que el informe del Relator sefta1a,

tanto en los hechos descritos como en las conclusiones a que Lord Colvi11e llega

después de visitar libremente, y con la cooperación del GObierno, la República de

Guatemala.

Por todo ello, mi delegación rechaza el proyecto de reso1uci6n contenido en el

documento A/38/680 y hace un llamado a los Miembros de las Naciones Unidas reunidos

en es~a Asamblea para que, en honor a la objetividad, imparcialidad y a los

principios que inspiran la Carta de las Naciones Unidas, lo rechacen igualmente

o se abstengan por ser selectivo, político y parcial en todo su contenido.

El PRESIDENTE: Hemos escuchado al último orador inscrito para explicar

su voto antes de la votaci6n sobre las recomendaciones de la Tercera Comisión

(documento A/38/680).

•
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El Presidente

f

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre los dieciocho proyectos de

resolución recomendados por la Terceca COmisión en el párrafo 66 de su informe,

documento A/38/680.

El proyecto de resolución 1 trata de las medidas para mejorar la situación y

garantizar el respecto de los derechos humanos y la diqnidad de todos los

trabajadores migratorios.

Las consecuencias administrativas y financieras de ese proyecto de resolución

figuran en el informe de la QUinta comisión, documento A/38/726.

El proyecto de resolución 1 fue aprobado por la Tercera Comisión sin votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma forma?

QUeda aprobado el proyecto de resolución 1 (resolución 38/86).

El PRESIDENTE, El proyecto de resolución 11 se denomina "cuestión de la

protección jurídica internacional de los derechos humanos de los individuos que no

son nacionales del país en que viven".

Las consecuencias administrativas y financieras de este proyecto de resolución

también figuran en el informe de la QUinta comisión, documento A/38/726.

La Tercera Comisión aprobó ese proyecto de resolución sin votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

QUeda aprobado el proyecto de resolución 11 (resolución 38/87).

El PRESIDENTE, IDs proyectos de resolución 111, IV, V Y VI que tratan de

la asistencia a los refuqiados en Somalia, la asistencia humanitaria a los

refugiados en Djibouti, la situación de los refugiados en el Sudán y la ~Bist~ncia

a las personas desplazadas en Etiopía, fUerOn¡aprObados en forma conjunta por la

Tercera COmisión, sin votación.

¿puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

QUedan aprobados los proyectos de resolución 111, IV, V Y VI (resoluciones

38/88,38/89,38/90 y 38/91).

El PRESIDENTE, Pasamos ahora al proyecto de resolución VII, denominado

"Fondo de COntribuciones voluntarias de las Naciones Olidas pm:a las víctimas de la

TOrtura".

La Tercera COmisión aprobó ese proyecto de resolución sin votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder del mismo modo?

QUeda aprobado el proyecto de resolución VII (resolución 38/92).
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El PRESIDEN'l'EI La ASamblea considerará a continuaci6í'l el proyecto de

resolución VIII, que se relaciona con las medidas para mejorar l~ coordinación y la•
(~ooperaci6n en la lucha internacional contra la producci6n y el tráfico ilícito de

drogas y el uso indebido de drogas.

La Tercera COmisión aprobó ese proyecto de resolución sin votación.

¿Puedo considerar que la ASamblea General desea nacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VIII (resolución 38/93).

El PRESIDENTEa El siquiente proyecto de resolución se refiere a la

cuestión de las desapariciones forzadas o involutarias.

La Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución IX sin votación.

¿Puedo considerar que la ASamblea General desea hacer 10 mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución IX (resolución 38/94).

El PRESIDENTEa El proyecto de resolución X se denomina "Asistencia a

estudiantes refugiados en el Africa meridional".

Ese proyecto de resolución también fue aprobado por la Tercera COmisión sin

votaci6n.

¿puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma forma?

Queda aprobado el proyecto de resolución X (resoluci6n 38/95).

El PRESIDENTEa El proyecto de resolución XI se refiere a las ejecuciones

sumarias o arbitrarias.

En la Tercera COmisión ese proyecto de resolución fue aprobado sin votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer 10 mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XI (resolución 38/96).

El PRESIDENTEa Pasamos ahora al proyecto de resolución XII, que se

relaciona con los ~rreqlos regionales para la protección de los dere~~los humanos.

Ese proyecto de resolución también fue aprobado por la Tercera Comisión sin

vouci6n.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea aprobar el proyecto de

resoluc ión XII 't'

Queda aprob~do el proyecto de resolución XII (resolución 38/97).
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El PRESIDENTE,' El proyecto de resolución XIII trata de la estrateqia y

política de fiscalización del uso indebido de droqas.

La Tercera COmisión aprobó ese proyecto de resolución sin votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

QUeda aprobado el proyecto de resolución XIII (resolución 38/98).

El PRESIDENTEa El proyecto de resolución XIV se relaciona con las

medidas que se han de adoptar contra las actividades hazis, fascistas y

neofascistas y contra todas las demás formas d~ ideoloqías y prácticas totalitarias

basadas en la intolerancia racial, el odio y el terror.

En la COmisión ese proyecto de resolución fue aprobado sin someterlo a

votación.

¿puedo considerar que la Asamblea General desea aprobar el proyecto de

resolución XIV?

Queda aprobado el proyecto de resolución XIV (resolucién 38/99).

El PRESIDENTEa Pasamos ahora al proyecto de resolución XV, denominado

"Situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en Guatemala".

Se ha solicitado votación reqistrada.
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Se procede a votación registrada.

votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Australia, Austria, Bahrein,
Barbados, Bélgica, Benin, Botswana, Bulgaria, Burundi,
República Socialista soviética de Bielorrusia, canadá, cabo
Verde, COngo, CUba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen
Demc~rático, Dinamarca, Etiopía, Finlandia, Francia, Gambia,
República Democrática Alemana, Alemania, República Federal
de, Ghana, Grecia, Granada, Gtlinea-Bissau, Guyana, Hunqría,
Islandia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Italia, Jamaica, Kenya, Kuwait, República Democrática
popular Lao, Lesotho, JU18hiriya Arabe Libia, Luxemburqo,
Madaqascar, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Mozambique, Países Bajos, Nueva zelandia,
Nicaraqua, Niqeria, NOrueqa, Papua Nueva GUine~, polonia,
POrtuqal, Qatar, Rwanda, santo 'lbmé y Príncipe, Arabia
Saudita, Seneqal, Seychelles, Sierra Leona, Espafta, Suecia,
República Arabe Siria, Togo, TÚnez, '(Jqanda, República
SOcialista soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
SOcialistas soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino unido
de Gran Bretafta e Irlanda del NOrte, República Unida de
Tanzanía, Alto Volta, Vanuatu, Viet Nam, yuqoslavia, zambia,
Zimbabwe.

vo·..·'~!a en contra: Banqladesh, Brasil, Chile, El Salvador, GUatemala, Haití,
HOnduras, Indonesia, Israel, Marruecos, pakistán,paraquay,
Filipinas, Estados Unidos de América, Uruquay.

Abstenciones: Bahamas, Balice, Bhután, Birmania, República centroafricana,
Chad, Olina, COlombia, COsta Rica, Kampuchea Democrática,
DOminica, República DOminicana, Ecuador, Egipto, Guinea
ECuatorial, Fiji, Gabán, GUinea, India, costa de Marfil,
Japón, Jordania, Líbano, Liberia, Malawi, Malasia, Maldivas,
Nepal, Níger, amán, panamá, Perú, Rumania, Santa Lucía,
Singapur, Sri Lanka, sudán, SUriname, Tailandia, Trinidad y
Tabago, TUrquía, República Unida del camerún, Yemen, Zaire.

Por 85 votos contra 15 y 44 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución XV (resolución 38/100).
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La Asamblea se pronunciará sobre el proyecto de

resolución XVI, denominado "Situación de los derechos humanos y las libertades

fundamentales en El Salvador".

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afqanistán, Argelia, Angola, Australia, Austria, Bahrein,
Bélgica, Benin, Botswana, Bulgaria, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, canadá, cabo Verde,
COngo, CUba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático,
Dinamarca, Etiopía, Finlandia, Francia, Gambia, República
Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Hungría. Islandia, India, Irán
(República Islámica del), Iraq. Irlanda. Italia, Jamaica,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Lesotho,
Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Mozambique, Países
Bajos, Nueva Zelandia. Nicaragua, Nigeria, Noruega, Papua
Nueva Guinea, Polonia, Portugal, Qatar, Rwanda, Santo Tomé y
príncipe, Arabia saudita, Senegal. Seychelles, Sierra Leona,
Espafta, Suecia, República Arabe Siria, Togo, Túnez, Uganda,
República Socialista SOviética de Ucrania, unión de
Repúblicas Socialistas soviéticas, Emi=atos Arabes unidos,
República unida de Tanzanía, Alto volta, Vanuatu, Viet 10m,
yugoslavia, zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Bangladesh, Brasil, Chile. El salvador, Guatemala, Haití,
HOnduras, Indonesia, Pakistán, Paraguay, Filipinas, Santa
Lucía. Estados Unidos de Amér ica, Uruguay.

Abstenciones: Bahamas, Barbados, Belice, Bhután, Birmania. República
centroafricana, Chad, China, COlombia, costa Rica, Kampuchea
Democrática, Dominica. República Dominicana, Ecuador,
E):¡ipto, Guinea Ebuatorial. Fiji, Gabán, Alemania, República
Federal de, COsta de Marfil, Japón, Jordania, Líbano,
Liberia, Malawi, Malasia, Maldivas, Marruecos, Nepal, Níger,
Omán. panamá, Perú, Rumania. Singapur, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Tailandia. Trinidad y Tabago, Turquía, Reino Unido
de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, República unida del
camerún, Yemen. zaire.

Por 84 votos contra 14 y 45 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n XVI (resoluci6n 38/101) •

El PRESIDENTE: El proyecto de resoluci6n XVII se denomina "La situacitSn

de los derechos humanos y las libertades fundamentales en Chile".
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Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favora Afqanistán~ Argelia, Angola, Australia, Austria, Bahrein,
Barbados, Bélgica, Benin, Botswana, Bulgaria, Burundi,
República Socislista soviética de Bielorrusia, canadá, cabo
Verde, COngo, COsta Rica, CUba, Chipre, Checoslovaquia,
Yemen Democrático, Dinamarca,_Etiopía, Finlandia, Francia,
Gambia, RepÚblica Democrática Alemana, Ghana, Grecia,
Granada, Guinea, Guinea-Biss~u, Guyana, Hungría, Islandia,
India, Irán (RepÚblica Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia,
Jamaica, Kenya, Kuwait, República Democrática POpular tao,
~sotho, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritan!a, Mauricio, México,
Mongolia, Mozambique, países Bajos, Nueva zelandia,
Nicaraqua, Nigeria, Noruega, papua Nueva Guinea, POlonia,
portugal, Rumania, Rwanda, santo 'mmé y Príncipe, Arabia
saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Espafta, Sr!
Lanka, Swazilandia, SUecia, República Arabe Siria, ~o,
Tdnez, uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
uni6n de RepÚblicas SOCialistas SOviéticas, Emiratos Arabes
unidos, República unida de Tanzanía, Alto volta, Vanuatu,
viet Nam, yugoslavia, zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Bangladesh, Brasil, Chile, El Salvador, Guatemala, Haití,
HOnduras, Indonesia, Israel, Líbano, Marruecos, pakistán,
Paraguay, Filipinas, Tailandia, Estados unidos de América,
Uruguay.

Abstenciones: Bahamas, Belice, Bhután, Birmania, República centroafricana,
Chad, China, COlombia, Kampuchea Democrática, Dominica,
República Dominicana, Ecuador, Eqipto, GUinea Ecuatorial,
Fiji, Gabán, Alemania, RepÚblica Federal de, COsta de
Martil, Japoo, Jordania, Liberia, Malawi, Malasia, Nepal,
Níger, amán, panamá, Perú, santa Lucía, Singapur, Sudán,
suriname, Trinidad y Tabago, TUrquía, Reino unido de Gran
Bretafta e Irlanda del NOrte, RepÚblica unida del camerun,
Yemen, zaire.

por 89 votos contra 17 y 38 abstenciones, queda aprobado el proyecto de
resolución XVII (resolucioo 38/102) •
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El PRESIDENTEs Por último, pasamos al proyecto de resoluci6n XVIII, que

se relaciona con los derechos humanos y los éxodos en masa.

En la Comisión, ese proyecto de resolución fue aprobado sin votar. ¿puedo

considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma forma?

Queda aprobado el proyecto de resolución XVIII (resoluci6n 38/103).

El PRESIDENTEs HeDOS concluido así el examen de todos los capítulos del

informe del Consejo Económico y Social asignados a la Tercera Comisi6n.

Pasamos ahora a considerar el informe de la Tercera Comisión sobre el tema 91

del programa, titulado "Decenio de las Naciones Unidas para la Mujers Igualdad,

Desarrollo Y Paz", documento A/38/68l.

La Asamblea deberá tomar una decisi6n sobre los cinco proyectos de resoluci6n

recomendados por la Tercera Comisión en el párrafo 21 de su informe.

El proyecto de resoluci6n I se denomina "Instituto Internacional de

Investigaciones Y Capacitación para la Promoci6n de la Mujer".

El informe de la Quinta comisi6n sobre las consecuencias administrativas y

financieras de ese proyeto de resolución figura en el documento A/38/736.

La Tercera Comisi6n aprobó el proyecto de resolución I sin votar. ¿Puedo

considerar que la Asamblea General desea también aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n I (resoluci6n 38/104).

El PRESIDENTEs El proyecto de resolu~ión II se titula ·participación de

la mujer en la promoción de la paz y la cooperación internacionales".

La Tercera Comisión aprobó ese proyecto de resolución sin someterlo a

votaci6n. ¿puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 38/105).

El PRESIDENTEi El proyecto de resolución III se titula "Fondo de

contribuciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer".

El informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias administrativas y

financieras de ese proyecto de resoluci6n figura en el documento A/38/736.

La comisi6n aprobó el proyecto de resoluci6n sin someterlo a votaci6n. ¿Puedo

considerar que la Asamblea General aprueba el proyecto de resolución III?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n III (resolución 38/106).
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El PRESIDENTE. El proyecto de resoluci6n IV se titula "Prevenci6n de la

proBtituci6n". Se ha solicitado una votaci6n registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor. AfganistAn, Albania, Argelia, Angola, Argentina, Bahamas,
Bahrein, Bangladesh, Belice, Benin, Bhut&n, Bolivia,
Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, Rep6blica
SOCialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, Repáblica
centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democr'tica,
Yemen Democr'tico, Djibouti, Dominica, Repáblica Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Gab6n, República Democr6tica Alemana, Ghana, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-~issau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Costa de Marfil, Jamaica, Jap6n, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Jamabiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger,
amán, pakistán, panamá, papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía,
Santo Tomé y príncipe, Arabia Saudita, Sierra Leona,
Singapur, SOmalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Turquía, Uganda,
República SOCialista Sovi~tica de Ucrania, Uni6n de
Repáblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
Rep'blica Unida del Camerán, República Unida de Tanzanía,
Alto Volta, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra. Ninguno.

Abstenciones, Australia, Austria, B~lgica, Canadá, Dinamarca, Finlandia,
Francia, Alemania, Rep~blica Federal de, Grecia, Islandia,
Irlanda, Italia, Liberia, Luxemburgo, países Bajos, Nueva
Zelandia, Nigeria, Noruega, portugal, seychelles, Espana,
Suecia, Trinidad y Tabago, Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por 121 votos contra ninguno y 2S abstenciones, Queda aprobado el proyecto de

resoluci~ IV (resoluci6n 38/107).

El PRESIDENTEa El proyecto de resoluci6n V se denomina "preparativos de

la Conferenci6 Mundial para el Examen y la Evaluaci6n de los Logros del Decenio de

las Naciones Unidas para la Mujer".
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El Presidente

El informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias administrativas y

financieras del proyecto de resoluci6n aludido tambi~n figura en el

documento A/38/736.

Se ha solicitado una votaci6n separada sobre el p'rrafo 4 de la parte

dispositiva del proyecto de resolución v. ¿Hay alguna objeción a esta propuesta?

Si no hay objeciones, someter~ primero a votaci6n ese p'rrafo. Se ha solicitado

una votación registrada.

Se procede a votación registrada.

votos a favor. Afganist'n, Albania, Argelia, Angola, Argentina, Bahamas,
Bahrein, Bangladesh, Belice, Benin, BhutAn, Bolivia,
Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República
SOCialista Sovi~tica de Bielorrusia, Cabo Verde, Repdblica
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democr'tica,
Yemen Democr'tico, Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ec~atorial, Etiopía,
Fiji, Gab6n, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Hungría, India, Indonesia, Ir'n (Rep6blica Isl&.ic&
del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Rep6blica
Democrática popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, M~xico,

Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepel, Nicaragua, Níger,
Nigeria, amán, pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea, per6,
Filipinas, polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, santa Lucía,
Santo Tom~ y príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sud'n, Suriname,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, Uganda, Rep6blica SOCialista Sovi~tica de
Ucrania, uni6n de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas,

Emiratos Arabes Unidos, Rep6blica Unida del Cernerán,
República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Vanuatu,
venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambi&,
Zimbabwe.

votos en contra. ~lgica, Canadá, Alemania, República Federal de, Israel,
Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Am~rica.

Abstenciones. Australia, Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Islandia,
Irlanda, Costa de Marfil, JapÓn, Nueva zelandia, Noruega,
Portugal, Espafta, Swazilandia, Suecia.

Por 124 votos contra 9 y 15 abstenciones f queda aprobado el párrafo 4 de la

parte dispositiva del proyecto de resolución v.
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El PRESIDENTEs La Asamblea tomará ahora una decisi6n sobre el proyecto

de resoluci6n V en su conjunto. Se ha solicitado una votaci6n registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

votos a favors Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Argentina, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Belice, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania,
Burundi, República Socialista soviética de Bielorrusia, cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China,
Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca,
Djibouti, Dominica, República DOminicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, GabÓn, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India,
Indonesia, Irán (República IYlámica del), Iraq, Irlanda,
Costa de Marfil, Jamaica, Jap6n, Jordania, Renya, Kuwait,
República Democrática popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Maurieio, M'xico,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nueva Zelandia,
Nicaragua, N{ger, Nigeria, Noruega, amán, P&kistán, panamá,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, perú, Filipinas, polonia,
portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, Santo Tom~ y
Príncipe, Arabia Saudita, senegal, seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Somalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, TOgo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
soci~lista SOviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas
SOcialistas Sovi~ticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta,
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contras Israel, Estados Unidos de Am~rica.

Abstenciones s Bélgica, Canadá, Alemania, República Federal de, Italia,
Luxemburgo, países Bajos, Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte.

Por 141 votos contra 2 y 7 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n V en su conjunto (resolución 38/108).
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El PRESIDENTEa Concluimos así el examen del tema 91 del programa.

La Asamblea pasar' a examinar el tema 92 del programa, -Eliminación de todas

las formas de discriminación contra la mujer-.

La Asamblea deberá tomar una decisi6n sobre el proyecto de resoluci6n

recomendado por la Tercera Comisión en el párrafo 7 de su informe contenido en el

documento A/38/682.

El proyecto de resoluci6n fue aprobado por la comisi6n sin someterlo a

votaci6n. ¿puedo considerar que la Asamblea General desea hacer le mismo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n (resoluci6n 38/109).

El PRESIDENTEa La Asamblea ha concluido el examen del tema 92 del

programa.

A continuación la Asamblea considerará el informe de la Tercera comisión sobre

el tema 93 del programa, -Eliminación de todas las formas de intolerancia

religiosa-, documento A/38/683.

La Asamblea deberá pronunciarse sobre el proyecto de resolución que figura en

el párrafo 7 del informe de la Tercera Comisión.

Dicho proyecto de resoluci6n, que se denomina -Eliminación de todas las formas

de intolerancia religiosa-, fue aprobado por la Tercera Comisi~n sin votar. ¿puedo

considerar que la Asamblea General desea proceder de igual manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resoluci'n 38/110).

El PRESIDENTEa Hemos concluido el examen del tema 93 del programa.

Pasamos a considerar ahora el informe de la Tercera Comisión sobre el tema 94

del programa, titulado -Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos-,

documento A/38/684.
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Sr. PENN NHACH (Kampuchea Democrática) (interpretación del francés): Mi

delegacién no particip6 en la votación realizada en la Tercera comisi6n sobre el

proyecto de resolución A/C.3/38/L.38, que figura en el documento A/38/684.

NO fue porque no estuviéramos de acuerdo con el contenido del proyecto de

resolución, sino porque estimábamos que algunos países que presentaron el proyecto

lo hicieron con un objetivo de propaganda y, sobre todo, para enganar a la·opinión

páblica internacional sobre las fechorías que han cometido.

En efecto, nadie ignora aquí que un país ha empleado la ciencia y la

tecnología para oprimir a mi país - el cual ha sufrido los efectos del desazrollo

científico y tecnológico de ese país, patrocinador del proyecto de resolución - con

la intención de aniquilar y eliminar a mi pueblo mediante la utilización de armas

químicas, inclusive la que se conoce como la "lluvia amarilla".

Mi delegaci6n ha decidido votar a favor del proyecto de resoluci6n en la

Asamblea General con la esperanza de que todos los países respeten los deseos

expresados en él.

Dicho esto, ~i delegaci6n quiere aprovechar también esta oportunidad para

explicar en general su voto sobre los demás proyectos de resolución que la Tercera

Comisi6n ha aprobado, a fin de no tener que hacer declaraciones por separado.

Mi delegación acoge con satisfacción la aprobaci6n por parte de la Tercera

Comisión, en diversos casos sin votaci6n, de una serie de proyectos de resoluci6n

esencialmente de carácter social y humanitario que han de tenel consecuencias

positivas en la labor de la Organizaci6n tendiente a mantener la paz y contribuir

al progreso y al desarrollo social y humanitario de nuestro mundo. Tales proyectos

de resol~ción nos alientan y fortalecen nuestra fe en las Naciones Unidas.

Sin embargo, mi delegación se siente o~ligada a declarar lo siguiente: al

expresar nuestro sincero agradecimiento a los patrocinadores de los diferentes

proyectos de resolución por la labor notable que han realizado, no podemos dejar de

expresar, por lo menos, nuestras dudas sobre la sinceridad de uno de los países que

patrocinan algunos de esos proyectos, habida cuenta de la conducta de ese país en

particular, que está perpetrando una agresión militar contra el mío y mantiene un

ejército de ocupaci6n de 200.000 hombres, en violaci6n de las normas del derecho
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Sr. Penn Nhach, Kampuchea
oemocrAtica

internacional establecidas y de la Carta de las Naciones Unidas, así como tambi~n

en vista de su constante desd~n por las resoluciones pertinentes que han aprobado

durante los últimos cinco aftos una mayoría abrumadora de Estados Miembros de la

Ae«mblea y de su negativa a retirar sus tropas del territorio de mi pals.

Mi país se pregunta cómo ese país puede patrocinar proyectos de resoluci6n Que

entraftan nociones de paz Y progreso social. Lo menos que se puede decir es Que las

buenas intenciones de ese país son m&s que dudosas. En mi pals hay un dicho que

expresa que el infierno est& pavimentado con las buenas intenciones de Viet Nam.

Mientras que la Repóblica Socialista de viet Nam se obstine en mantener sus tropas

de ocupación en Kampuchea no podrá ocultar su rostro de imperialista, agresor y

anexionista, y no podr& engaftar a la opinión pública patrocinando tales proyectos

de resolución de carácter social y humanitario mientras trata de exterminar al

pueblo kampucheano.

El PRESIDENTEa La Asamblea deber& tomar una decisión sobre las

recomendaciones de la Tercera Comisión consignadas en el párrafo 13 de su informe

(A/38/684).

La Asamblea considerar& en primer lugar el proyecto de resoluci6n l. La

Tercera Comisi'n aprobó el proyecto de resolución I sin someterlo a votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de igual manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 38/111).

El PRESIDENTEa Pasamos ahora a considerar el proyecto de resolución 11.

Se ha solicitado votacién registrada.
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Se procede a votaci6n reqistrada.

votos a favora Afganistán, Argelia, Angola, Argentina, BJhamas, Bahr~in,

Bangladesh, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, República
centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Gab6n, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), IraQ, Costa de Marfil, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, amán, pakistán, panamá, papua
Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania,
Rwanda, Santa Lucía, Santo Tom~ y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 09anda, Rep~blica

socialista soviética de Ucrania, uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto volta,
Uruguayp vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra, Ninguno~

Abstenciones, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Finlandia,
Francia, Alemania, Rep~blica Federal de, Islandia, Irlanda,
Israel, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Paraguay, portugal, Espafta, Suecia, Reino Unido de
Gran Bretana e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por 125 votos contra ninguno y 22 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n 11 (resoluci6n 38/112).*

El PRESIDENTE, por último, pasamos a considerar el proyecto de

resoluci6n 111.

Se ha pedido votaci6n registrada.

* Posteriormente, la delegaci6n de Malawi inform6 a la Secretaría Que tenía

la intenci6n de votar a favor.
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I

se procede a votaci'n registrada.

votos a favor. Afganist'n, Argelia, Angola, Argentina, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista
Sovi'tica de Bielorrusia, Cabo verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democr'tico, Djibouti, DOminica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Gab6n, Gambia, República Democr'tica Alemana, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Ir'n (República
Isl'mica del), Iraq, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania,
KenYd, K~~ait, Repóblica Democr'tica popular Lao, Líbano,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, om'n, pakistán, panam', Papua Nueva Guinea,
Perú, Filipinas, polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa
Lucía, Santo Tomé y príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sud'n, Suriname,
Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Repáblica Socialista
soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
Camerún, Rep6blica Unida de Tanzanía, Alto volta, Uruguay,
Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia, Zimbabwe.

votos en contra. Ninguno.

Abstenciones. Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Finlandia,
Francia, Alemania, Rep~blica Federal de, Islandia, Irlanda,
Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, países Bajos, Nueva
Zelandia, NOruega, portugal, Espana, Suecia, Turquía, Reino
Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
~rica.

Por 123 votos contra ninguno y 23 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución 111 (resoluci~n 38/113).*

El PRESIDENTE. La Asamblea ha concluido así el examen del tema 94 del

programa.

La Asamblea considerará a continuación el tema 95 del programa, titulado

·Cuesti6n de una convenci6n sobre los derechos del nino".

* Posteriormente, la delegación de Malawi informó a la Secretaria que tenía

la intención de votar a favor.
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El Presidente

La Asamblea deberá tomar una decisión sobre el proyecto de resolución

recomendado por la Tercera Comisión en el párrafo 7 de su informe, que figura en el

documento A/38/685. La Comisión aprobó ese proyecto de resolución sin votación.

¿puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n (resolución 38/114).

El PRESIDENTE, Hemos concluido así el examen del tema 95 del programa.

La Asamblea General examinará ahora el informe de la Tercera Comisión sobre el

tema 96 del programa, titulado ·Pactos internacionales de derechos humanos".

La Asamblea deberá tomar una decisión sobre los tres proyectos de resoluci6n

recomendados por la Ter~era Comisión en el ~rrafo 13 de su informe que figura en

el documento A/38/686 y Corr.l.

El proyecto de resolución I se denomina -Servicios en idioma árabe para las

reuniones de los Estados Partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y

políticos y del Comit~ de Derechos Humanos-.

El informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias administrativas y

financieras de ese proyecto de resolución figura en el documento A/38/697.

La Tercera Comisión aprobÓ el proyecto de resolución stn votación. ¿puedo

considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 38/115).

El PRESIDENTE, El proyecto de resolución II se denomina -Pactos

Internacionales de Derechos Humanos-.

La Tercera Comisión aprobó ese proyecto de resoluci6n sin someterlo a

votación. ¿puedo considerar Que la Asamblea General desea proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 38/116).
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El PRESIDENTEa El proyecto de resolucién III trata de las obligaciones

en materia de presentaci6n de informes de los Estados Partes en los Pactos

Internacionales de Derechos Humanos.

La Tercera Comisi6n aprobó ese proyecto de resoluci6n sin someterlo a votaci6n.

¿puedo considerar que la Asamblea General desea obrar del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n III (resoluci6n 38/117).

El PRESIDENTEa La Asamblea ha concluido as! el examen del tema 96 del

programa.

Consideraremos ahora el informe de la Tercera Comisi~n sobre el tema 97 del

programa titulado ·Tortura y otros tratos o penas crueles~ inhumanos o

degradantes·, que figura en el documento A/38/687.

La Asamblea deber' tomar una decisi6n sobre los dos proyectos de resoluci'n

recomendados por la Tercera Comisi6n en el párrafo 9 de su informe.

En primer lugar, examinaremos el proyecto de resoluci~n I, denominado

·Principios de ~tica m~ica".

¿puedo considerar que la Asamblea General aprueba el proyecto de

resoluci6n I?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n I (resoluci6n 38/118).

El PRESIDENTEa El proyecto de resolución I¡ se titula "Tortura y otros

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes·.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea aprobar el proyecto de

resoluci6n II?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n II (resoluci6n 38/119).

El PRESIDENTEa . Hemos concluido así el examen del tema 97 del programa.

La Asamblea examinar' ahora el informe de la Tercera Comisi6n sobre el tema 98

del programa, "Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados", que figura en el documento A/38/688.

La Asamblea pasar' a tomar ahora una decisión sobre las recomendaciones de la

Tercera Comisi6n que figuran en el p'rrafo 12 de su informe.

El proyecto de resolución I se denomina "Conferencia Internacional sobre

Asistencia a los Refugiados en Africa".

La Tercera Comisi6n aprob6 el proyecto de resolución I sin votaci6n.
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El Presidente

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci~n 1 (resoluci6n 38/120).

El PRESIDENTE, El proyecto de resolución 11, titulado ·Informe del Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados", tambi~n fue aprobado por

la Tercera Comisión sin someterlo a votación9

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de igual manera?

Queda aprobado el proyecto de resoluci~~ 11 (resoluci6n 38/121).

El PRESIDENTE, La Asamblea ha concluido así el examen del tema 98 del

programa.

La Asamblea pasar' a examinar ahora el informe de la Tercera Comisión sobre el

tema 99 del programa, "Campana internacional contra el tráfico de drogas", que

figura en el documento A/38/689.

La Asamblea deberá pronunciarse sobre el proyecto de resoluci6n recomendado

por la Tercera Comisién en el párrafo 9 de su informe. La Comisión aprob6 ese

proyecto de resolución sin votar.

¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resoluci6n 38/122).

El PRESIDENTE, La Asamblea ha terminado así el examen del tema 99 del

programa.

A continuación, la Asamblea examinará el informe de la Tercera Comisi6n sobre

el tema lOO del programa, "Distintos critarios y medios posibles dentro del sistema

de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las

libertades fundamentales·, que figura en el documento A/38/690.

El representante de Bulgaria ha solicitado la palabra para explicar su voto

ante~ de la votaci~n. Se la concedo y me permito recordarle que de acuerdo con la

decisión 34/401 de la Asamblea General, las explicaciones de voto tendrán una

duración de diez minutos y las delegaciones deberán formularlas desde sus asientos.

Sr. MITREV (Bulgaria) (interpretaci6n del inglés), La delegaci6n de

Bulgaria apoya el proyecto de resoluci6n que figura en el informe de la Tercera

Comisi6n sobre el tema 100 del programa, "Distintos criterios y medios posibles

dentro del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los

derechos humanos y las libertades fundamentales", que figura en el

documento A/38/690.
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Sr. Mitrev, Bulgaria

Si bien el proyecto de resoluci6n 11 ha sido el resultado de prolongadas

consultas, en nuestra opini6n no está exento de ciertas deficiencias. El concepto

principal y las disposiciones de la resoluci'n se ajustan al enfoque general de los

derechos humanos en las Naciones Unidas, tal como se define en la

resolución 32/130. El proyecto de resoluci6n 11, en particular, reitera la

necesidad de que la comunidad internacional atribuya prioridad a la básqueda de

soluciones al problema de las violaciones en masa y flagrantes de los derechos

humanos de las personas que viven afectadas por el apartheid, la discriminaci~n

racial, la agresJón, el colonialismo, el neocolonialismo y otras manifestaciones

del imperialismo, tal como se define en el párrafo 1 e) de la resolución 32/130.

Además, la resoluci6n reconoce, en su p'rrafo 9 en particular, uno de los

derechos humanos ~s fundamentales del mundo actual, el derecho inalienable de los

pueblos al desarrollo. Es sumamente perturbador que varios países occidentales

desarrollados no estén dispuestos a acatar este enfoque de las Naciones Unidas y a

reconocer el derecho al desarrollo como un derecho humano.

La República popular de B~lgaria, que pasó varias etapas de un rápido

desar~ollo socialista S~ los últimos decenios, atribuye gran importancia al

reconocimiento y aplicación práctica de este derecho para todos los pueblos,

especialmente en los países en desarrollo. Habida cuenta de ello, apoyamos

plenamente los esfuerzos de los grupos de trabajo de expertos gubernamentales de la

comisi6n de Derechos Humanos sobre el derecho al desarrollo.

Su posición está en armonía con el enfoque b6lgaro de la cooperación con los

países en desarrollo, uno de cuyos elementos integrantes es conceder asistencia

total desde el punto de vista financiero, econ6mico y técnico. El total de la

asistencia dada por Bulgaria a los países en desarrollo, en diversas formas,

equivale al 0,79% del valor del producto bruto del país, que es más elevado que el

de muchos países desarrollados.

Reconocemos que la. aplicación universal del derecho al desarrollo es un

proceso complejo y difícil, extremadamente vinculado con la aplicaci~n y la

garantía de otros importantes derechos humanos, como el derecho de los pueblos a

vivir en paz, el derecho a la libre determinación y otros derechos humanos.

Reconocemos también que la realizaci6n plena del derecho al desarrollo se vincula

al logro de solución a una serie de problemas internacionales, tales como el

fortalecimiento de la paz y la seguridad mundiales, el desarme y la

reestructuración de las relaciones econ'micas internacionales sobre bases justas y

democráticas, en suma, a la actividad general de que se ocupan las Naciones Unidas.
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Sr. Mitrev, Bulgaria

La República Popular de Bulgaria, al prestar su apoyo al proyecto de

resoluci6n, manifiesta una vez m&e que est& dispuesta a contribuir a la sOluci6n de

esos problemas internacionales y a la realización de 108 derechos de 108 pueblos al

desarrollo.

El PRESIDENTEa La Asamblea pasar& a tomar- ahora una decisi6n sobre los

dos proyectos de resolución recomendados por la Tercera Comisi~n en el p4rrafo 12

de su informe, que figura en el documento A/38/690.

En primer lugar, nos ocuparemos del proyecto de resoluci'n 1, titulado

-Instituciones nacionales de promoción y protecci'n de los derechos humanos-.

La Tercera Comisi6n aprob6 ese proyecto de resolución sin votar.

¿puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci'n 1 (resoluci6n 38/123).

El PRESIDENTEa Pasamos a considerar ahora el proyecto de resolución 11,

que trata de los distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de la~

Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las

libertades fundamentales.

Se ha solicitado votaci~n registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor a Afganis~n, Argelia, ADgola, Argentina, Australia, Austria,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, B&lgica, Belice, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania,
Burundi, República SOCialista Sovi&tica de Bielorrusia,
Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea oemocr'tica, Yemen
oemocr&tico, Djibouti, Dominica, Rep6blica DOminicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Francia, Gab6n, Gambia, Repáblica Democr'tica Alemana,
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Italia, COsta de
Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Repéblica
Democrática Popular tao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, N{ger, Nigeria, amán, pakistán,
panam', Papua Nueva Guinea, Paraguay, per6, Filipinas,
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Polonia, portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo To~ y
príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur,
Somalia, Espatla, Sri Lanka, Sud'n, Suriname, Swazilandia,
Repáblica Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Ugnnda, República SOCialista Sovi~tica de Ucrania,
unión de Repúblicas Socialistas sovi~ticas, Emiratos Arabes
Unidos, República Unida del camerún, Rep'blica Unida de
Tanzan{a, Alto volta, uruguay, Vanuatu, venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

votos en contra. Estados Unidos de Am~rica.

Abstencion~. Canad', Dinamarca, Finlandia, Alemania, República Federal
de, Islandia, Irlanda, Israel, Japón, Luxemburgo, Noruega,
Suecia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretatla e Irlanda
del Norte.

por 132 votos contra 1 y 13 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci'n II (resoluci6n 38/124).

El PRESIDENTE. Hemos concluido así el examen del tema lOO del programa.

A continuaci~n la Asamblea se ocupar' del tema 101 del programa, "Nuevo orden

humanitario internacional", que figura en el documento A/38/691.
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El Presidente

La Asamblea deberá tomar una decisión sobre el proyecto de resolución

recomendado por la Tercera OOmisidn en el párrafo 7 de su informe.

La Tercera Comisión aprob6 ese proyecto de resolución sin votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 38/25).

El PRESIDENTEs Hemos concluido el examen del tema 101 del proqrama y de

todos los informes de la Tercera OOmisicSn.

Se levanta la sesión a las 17.20 horas.
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